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PROYECTO DE COMUNICACIÓN 

 

La Cámara de Diputadas y Diputados de la Provincia vería con agrado que el 

Poder Ejecutivo Provincial, por medio del Ministerio de Infraestructura o el 

organismo que corresponda, evalúe la posibilidad de ejecutar obras necesarias 

para el mejoramiento y/o pavimentación de los corredores viales que permiten 

acceder a la Escuela Segómachaiquen, ubicada en el Barrio Santa Rosa de la 

ciudad de Reconquista, departamento General Obligado.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

María Laura Corgniali 

Diputada Provincial 
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FUNDAMENTOS  

 

Señor Presidente 

 

La escuela N°1362 “Segómachaiquen” se encuentra ubicada en la calle 62 

N°796 en el Barrio Santa Rosa y recibe diariamente más de 400 alumnos de 

este sector de la ciudad.  

 

El acceso vial a la escuela se realiza por calle Pietropaolo y calle Panamá y 

actualmente se encuentran con calzadas en avanzado estado de deterioro, 

dificultando el acceso tanto a la escuela en días de lluvia, como a la cocina 

centralizada de la ciudad de Reconquista y al ingreso norte del Distrito de 

Industrias y Talleres. 

 

Como hemos solicitado en proyectos anteriores, la obra de construcción de la 

cocina centralizada donde se preparan todos los días 5.500 raciones diarias de 

comida para las escuelas de la ciudad se encuentra nuevamente en marcha, 

luego de años de estancamiento, por lo que complementar esa intervención 

con la mejora del acceso vial permitiría contribuir de manera significativa a la 

accesibilidad de uno de los barrios más alejados de la ciudad de Reconquista.  

 

En este sentido, el presente proyecto de comunicación pretende instar al poder 

ejecutivo provincial a que evalúe la posibilidad de iniciar trabajos de 

mejoramiento y pavimentación de estos accesos.  

 

Por todo esto, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de 

comunicación. 


